
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 25 de enero de 2024. A 

despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que, mediante 

auto del 18 de diciembre de 2023, notificado por estado el 19 de diciembre 

de 2023, se resolvió el recurso de reposición impetrado por el demandado 

contra el mandamiento de pago; por tanto, de conformidad con el artículo 

118 del C. G. P., el término de traslado para contestación de la demanda 

comenzó a correr a partir del día 11 de enero de 2023, término que venció 

el 24 de los corrientes, mes y año; es de anotar que en el escrito contentivo 

del recurso de reposición contra el mandamiento de pago, se advierte que 

el demandado presentó objeción frente a los dineros adeudados. Para 

proveer.  
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Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y como quiera que, 

en el escrito contentivo de recurso de reposición frente al mandamiento de 

pago presentado por el demandado de manera oportuna, se advierte que el 

demandado presentó objeción frente a los dineros adeudados, el despacho 

en aras de salvaguardar los derechos de defensa y contradicción de las 

partes, se entenderá el mismo como excepción. 

 



Como consecuencia de lo anterior, de las excepciones de mérito que 

se puedan desprender del referido memorial, se dispone correr traslado a la 

parte demandante por el término de diez (10) días (Art. 443 C.G.P.), mediante 

su inserción en el estado electrónico de conformidad con la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO  
JUEZ 

ALOB 
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